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El Servicio Cántabro de Salud intenta cerrar la crisis abierta con la 
Agencia Tributaria tras su decisión de retirar el carácter desgravable 
al plus de dispersión geográfica que cobran unos 500 médicos de 
primaria. 
 
La Agencia Tributaria en Cantabria comenzó a desestimar en mayo las 
alegaciones de los médicos que no incluían en la base reguladora de su 
declaración el importe correspondiente al plus de dispersión geográfica. 
Aunque no se trata de un elemento de productividad, Hacienda considera 
que esa cantidad aparece englobada en la nómina dentro de ese capítulo, 
pero no como un elemento del mismo. Según ha podido saber DM, que ha 
tenido acceso a la carta de respuesta del SCS a la Agencia Tributaria, el 
servicio regional de salud propone desglosar a partir de ahora en la nómina 
los importes referidos a este plus. SCS, Hacienda y Colegio de Médicos se 
han reunido al menos en dos ocasiones para buscar una solución que de 
momento no llega, y que afecta a 405 médicos de familia y 66 pediatras 
que usan su vehículo para visitar a los pacientes que no pueden ir a los 
centros de salud. 
Como norma general, los traslados de los médicos de primaria son 
retribuidos a través de los pagos por desplazamiento y las llamadas 
indemnizaciones por gastos de locomoción, "sin perjuicio de las 
consecuencias que el plus tiene en el concepto retributivo de productividad 
fija" (ver cuadros adjuntos), según ha explicado el SCS a la Hacienda del 
Estado. 
 
Se trata, por tanto, de cantidades que dejan de ser desgravables y que van 
a afectar muy negativamente a la economía de los facultativos. Hasta 
ahora, para declarar esta cantidad, los médicos pedían a sus coordinadores 
un certificado donde figuraban los kilómetros que el interesado consideraba 
que había hecho con su vehículo a lo largo del año. 
 
Mientras siguen las conversaciones con Hacienda, el tema está pendiente 
de sentencia en la sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia 
de Cantabria. En este sentido, varios tribunales autonómicos han 
considerado que el plus de dispersión no está sujeto al gravamen del IRPF 
y que para probar los desplazamientos basta con el certificado del director 
del centro (ver DM del 22-VII-2002; 2-XII-2002 y 24-IX-2003). 
 
Tres factores 
Cantabria tiene legislado que los médicos de los equipos de primaria 
cobren el plus en virtud de tres factores: número de núcleos de población 
de la zona básica, plantilla orgánica y distancia media al municipio de 
cabecera. Conforme a esos parámetros, los profesionales son encuadrados 
en uno de los cuatro factores conocidos como G, y sus retribuciones 
oscilan desde los 160,23 euros anuales si son G1 hasta los 859,43 que 
perciben los G4. En el caso de los SUAP -que reciben una "indemnización 
por gastos de locomoción"- el plus es una cantidad fija que se paga en 
once mensualidades. 
 
CCOO, que en diciembre de 2004 fue el único que firmó con la consejería 
el acuerdo para la mejora de primaria, reconoce que, si bien se consiguió 
un aumento del 50 por ciento en los pluses, la obligatoriedad de usar el 
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propio vehículo "ha generado una insatisfacción creciente". El sindicato 
propone que la consejería ponga vehículos a disposición de los 
profesionales, en consonancia con lo estipulado en su día en un fallo del 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha (ver DM del 9-VII-
2003). 
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